
B. O. del E.—Núm. 118 18 mayo 1982 12841

ta y uno ele diciembre de mil novecientos ochenta y uno será 
abonado al Gobierno de Marruecos, cuando hubieran sido antici
padas por éste, sin que, en ningún caso, puedan incluirse en 
dicho abono cantidades correspondientes a período anterior a 
primero de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

Artículo quinto.—Uno. El Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con los Ministerios dé Asuntos Exte
riores, Hacienda y Defensa, regulará el procedimiento de abono 
de las pensiones a que se refiere el presente Real Decreto.

Dos. A tal objeto podrán establecerse a través del Ministe
rio de Asuntos Exteriores los acuerdos técnicos correspondientes 
con las autoridades del país de residencia de los titulares de 
dichas pensiones.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

11383 REAL DECRETO 971/1982, de 14 de mayo, por el 
que se modifica el Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 de julio, facultando a la Pre
sidencia del Gobierno para convocar pruebas selec
tivas conjuntas y unificadas para ingreso en dichos 
Organismos.

El Decreto dos mi! cuarenta y tres/mil novecientos setenta 
y uno, de veintitrés de julio, por el que se aprueba el Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, trata, 
entre otros objetivos, de fijar principios de unificación de cri
terios respecto del personal de la Administración institucional, 
estableciendo que las convocatorias de pruebas selectivas para 
ingreso en los Organismos autónomos sean, previamente, apro
badas por la Presidencia del Gobierno.

El dilatado período de vigencia del Estatuto ha demostrado 
que existe gran variedad de criterios en las convocatorias de 
pruebas selectivas, lo que, unido al elevado número de Escalas 
de funcionarios de los mismos, hace conveniente el estableci
miento de un sistema de convocatorias conjuntas y unificadas 
para el ingreso en aquellas Escalas en las que los requisitos 
de ingreso, funciones y derechos económicos sean idénticos o 
similares.

En su virtud, previos los informes preceptivos de la Secreta
ría General Técnica de la Presidencia del Gobierno, del Minis
terio de Hacienda y de la Comisión Superior de Personal y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica el apartado d) del número dos 
del artículo sexto del Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto dos mil cuaren
ta y tres/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio, 
que queda redactado en la forma siguiente:

«d) Aprobar previamente las convocatorias para ingreso en 
Organismos autónomos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo octavo, cuatro, y, en .su caso, convocar pruebas selec
tivas conjuntas y unificadas de conformidad con lo previsto en 
el artículo octavo bis.»

Artículo segundo.—Se modifica el apartado d) del número 
siete del mismo artículo, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«d) Convocar las pruebas selectivas para ingreso en Orga
nismos autónomos, con excepción de aquellas a que hace refe
rencia el artículo octavo bis.»

Artículo tercero.—Dentro del capítulo II del título II del 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
aprobado por Decreto dos mil cuarenta y tres/mil novecientos 
setenta y uno, de veintitrés de julio, figurará el articulo si
guiente:

«Artículo octavo bis.—Uno. La Presidencia del Gobierno, a 
Propuesta de uno o varios Departamentos ministeriales, podrá 
convocar, agrupadas por Escalas, pruebas selectivas conjuntas 
y unificadas para ingreso en Organismos autónomos cuando 
los requisitos exigidos para el ingreso en las respectivas plazas 
y los derechos económicos que éstas tengan reconocidos sean 
idénticos, así como idénticas o similares las funciones que les 
están atribuidas.

Dos. En las referidas pruebas selectivas se contemplarán las 
oportunas reservas de vacantes legal o reglamentariamente es
tablecidas.

Tres. Los aprobados en turno libre serán adscritos, a peti
ción propia, según al orden de puntuación obtenido a los dis
tintos Organismos autónomos.

Los aprobados en tumo restringido quedarán adscritos a su 
Organismo de procedencia.

Cuatro. La Presidencia del Gobierno publicará las relaciones 
de opositores aprobados, que no excederán en ningún caso del 
número de plazas convocadas, especificando la puntuación ob
tenida y el Organismo al que quedan adscritos.»

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Presidencia del Gobierno, previo informe de 
la Comisión Superior de Personal, para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias en orden al desarrollo de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS B.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

11384 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de 
abril de 1982 por la que se dispone la aplicación 
experimental en la provincia de Jaén de los Planes 
Nacionales de Atención a Deficientes.

Padecido error, por omisión, en el texto enviado para la 
inserción de la Orden de 30 de abril, por la que se dispone la 
aplicación experimental en la provincia de Jaén de los Planes 
Nacionales de Atención a Deficientes, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 104, de 1 de mayo, procede efec
tuarse la siguiente rectificación:

En la página 11203, primera columna, punto tercero, apar
tado B, en la relación de Vocales, entre el Director provincial 
de Sanidad y Consumo y el Subdirector provincial del Servicio 
de Minusválidos del INSERSO, debe figurar el Director pro
vincial del INSERSO.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

11385 ACUERDO de Pesca entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de la República Popular de Mozam
bique, firmado en Maputo el 19 de diciembre de 
1981.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA POPULAR DE MOZAMBIQUE EN EL 

SECTOR DE LA PESCA

El Gobierno de España y el Gobierno de la República Po
pular de Mozambique, considerando las buenas relaciones exis
tentes entre los dos países, reconociendo e. interés común en 
establecer los principios y las normas que regularán la coope
ración entre ambos países en el sector de las actividades pes
queras, establecen:

ARTICULO 1.º

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los principios 
y las normas básicas que regularán la cooperación entre los 
dos países -n el sector de la actividad pesquera. Los referidos 
principios y normas se desarrollarán a través de los correspon
dientes Protocolos de aplicación, los cuales se elaborarán en el 
ámbito de la Comisión prevista en el artículo 6.°

ARTICULO 2.º

Las Partes contratantes se consultarán, tanto en el plano 
bilateral, como en el de Organizaciones internacionales, con 
el fin de reforzar, en la medida de lo posible, la cooperación 
internacional, con el objeto de salvaguardar la defensa de los 
respectivos intereses pesqueros.

ARTICULO 3.º

Las Partes están conformes, en el contexto del presente 
Acuerdo, en facilitar a los buques de la otra Parte el apro
visionamiento, en las zonas portuarias, de los equipos o uten
silios de pesca, víveres, agua potable, sal, combustible y lubri
cantes, en las condiciones vigentes en ambos países.

ARTICULO 4.º

Las Partes están conformes en facilitar la entrada en su 
territorio a las tripulaciones de los buques _.e pesca de la otra 
Parte, siempre y cuando se cumplan las formalidades legales 
vigentes.

ARTICULO 5.º

1. Las Partes acuerdan llevar a cabo prospecciones científi
cas para el estudio de las pesquerías en las aguas jurisdicciona-
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les de ¡a República Popular de Mozambique. El programa y la 
realización de las campañas de prospección se fijarán anual
mente por mutuo acuerdo dentro le los Protocolos de apli
cación anuales.

2. El Gobierno español pondrá a disposición del Gobierno 
de ia República Popular de Mozambique especialistas en el 
sector pesquero marítimo, y actividades afines, en número y 
condiciones a acordar también anualmente.

ARTICULO 6.°

Con si fin de adoptar las medidas prácticas para la aplica
ción de: presente Acuerdo, las Partes acuerdan constituir una 
Comisrón con la; siga,entes obligaciones y competencias:

a) Reunirse ordinariamente, una vez ñor año, durante el 
mes de septiembre, alternativamente en España y en la Repú
blica Popular de Mozambique, para acordar el programa anual 
de cooperación pesquera que se instrumentará mediante los Pro
tocolos de aplicación previstos en el artículo l.°;

b) Velar por la buena ejecución del presente Acuerdo, asi 
come de ios Protocolos y demás instrumentos de cooperación 
mutua;

c) Hacer a los Gobiernos de las dos Partes las recomenda
ciones, y proponer las medidas que se consideren necesarias, 
para hacer efectivas las cláusulas del presente Acuerdo.

d) La Comisión podrá reunirse con carácter extraordinario, 
a petición de cualquiera de las Partes Contratantes, en la fecha 
y lugar que se acuerde.

ARTICULO 7.º

Anualmente, y antes de ia sesión de 1- Comisión prevista 
en el articulo 6.°, las Partes se informarán recíprocamente 
sobre las posibilidades de pesca y sus respectiva^ contraparti
das económicas, así como sobre las cuestiones relativas a la 
restante cooperación económica, y otras previstas al amparo 
dei presente Acuerdo, que aquéllas deseen desarrollar durante el 
período siguiente, a fin de estudiarlas y acordarlas en el ámbito 
de la Comisión.

ARTICULO 8.º

Las eventuales diferencias que puedan surgir en la ejecución 
e interpretación del presente Acuerdo se resolverán mediante 
consulta entre las Partes. Estas consultas tendrán lugar a nivel 
diplomático <j en el ámbito de la Comisión prevista en el ar
tículo 0.°

ARTICULO 9.º

El presente Acuerdo entrará en vigor en el día de su firma.

ARTICULO 10.º

El presente Acuerdo tendrá una validez de cinco años a 
contar desde la fecha de su firma, pudienJo ser denunciado 
con una antelación de seis meses.

Hecho en Maputo el 19 de diciembre de 1981, en dos ejem
plares, redactados en las lenguas española y portuguesa, dando 
fe per igual los dos textos.

Por el Gobierno de España,                             Por el Gobierno de la Repú- 
Miguel Aldasoro, blica Popular de Mozambique.

Subsecretario de Pesca Joaquín J. Tenreirode Almeida

Secretario de Estado de Pesca

Protocolo de aplicación del Acuerdo pesquero entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de la República Popular 

de Mozambique

Con e] fin de poner en práctica el Acuerdo pesquero rubri 
cade en Maputo el 18 de diciembre de 1081 por representates 
de los Gobiernos de España y de la República Popular de 
Mozambique, amba.: Partes acordaron, con respecto a las moda
lidades de cooperación pesquera para 1982, lo siguiente:

A. Cuotas y licencias de pesca.

1. El Gobierno de la República Popular de Mozambique 
pone a disposición de los armadores españoles las siguientes 
cuotas:

— De camarón de superficie: 1.800 toneladas.

Este contingente se aumentará a petición de los armadores 
españoles en dos cuotas adicionales y sucesivas del cinco por 
ciento sobre la cuota inicial de 1.800 toneladas.

— De camarón de profundidad: 1.000 toneladas.

Este contingente se aumentará automáticamente en las mis- 
ma^ proporciones que las previstas en el párrafo anterior, siem- 
pre que los armadores españoles soliciten autorización para 
utilizar la facultad de obtener cuotas adicionales previstas en el 
párrafo antes citado.

2. La compensación económica por la utilización de las li
cencias se hará por adelantado, antes del inicio de cada pe

ríodo trimestral de operaciones de pesca, fraccionadamente y 
en prestaciones iguales, por medio de la embajada de España 
en Maputo.

3. Las condiciones generales del contrato de concesión de 
autorización para el ejercicio de la actividad pesquera se defi
nirán en el contrato tipo que se une al presente Protocolo, 
formando parte integrante del mismo.

4. Los armadores españoles se obligarán, en los términos 
del contrato de concesión de licencia, a adquirir, por cada dos 
toneladas de camarón de superficie, una tonelada de camarón 
de profundidad. Esta relación debe entenderse a nivel global 
y no necesariamente a nivel individual de cada armador.

5. Los armadores españoles podrán optar por las cuotas de 
licencia señaladas en e¡ número uno, hasta el 31 de diciembre 
de 1981. Excepcionalmente, hasta el 15 de febrero de 1982. el 
Gobierno de Mozambique aceptará peticiones de licencia para 
las cuotas fijadas. A partir de esta fecha, el Gobierno de Mo
zambique se reserva el derecho de disponer libremente de las 
cuotas.

B. Cooperación científico-técnica.

1. Ambas Partes acuerdan realizar conjuntamente una cam
paña de pesca experimental que permita recoger información 
utiiizable para la realización de un estudio sobre el mejor tipo 
de arrastrero oon hielo a bordo para la pesca costera en la 
República Popular de Mozambique.

2. Esta campaña durará un mes, y podrá realizarse a partir 
ie septiembre de 1982

3. El Gobierno español proporcionará la embarcación con 
tripulación completa y sufragará los gastos de la campaña, 
con excepción de ios sueldos de personal mozambiqueño que 
participe en Ja misma.

4. El combustible necesario para los días de realización 
del crucero de pesca experimental será entregado por Mozambi
que, en las condiciones de abastecimiento, a las embarcaciones 
nacionales

5. Los productos pesqueros capturados durante  la campaña 
de pesca experimental se entregarán, libres de gastos para 
ambas Partes, a la Entidad indicada por e1 Gobierno de Mo
zambique.

6. Asimismo, oon el fin de realizar un estudio del mejor 
tipo de barco arrastrero con hielo para la pesca costera, el 
Gobierno español deberá enviar a Mozambique un especialista 
en construcción naval, a fin de recoger in sitú los datos nece- 
rios para hacer el estudio citado. Los gastos ocasionados por 
la estancia de este especialista en Mozambique, serán sufraga
dos por el Gobierno de la República Popular de Mozambique.

7. El Gobierno español asume la responsabilidad de elabo
rar y entregar al Gobierno de la República Popular de Mozam
bique el estudio del barco tipo mencionado.

C. Cooperación económica.

Con el fin de desarrollar la cooperación económica mutua 
en el ámbito comercial, ambas Partes manifiestan su volun
tad de fomentar el comercio de mercancías entre los dos países, 
acordando a este respecto intercambiar regularmente informa
ción sobre los respectivos mercados de camarón.

Hecho en Maputo el 19 de diciembre de 1981, en cuatro 
originales, dos en lengua española y dos en lengua portuguesa, 
teniendo ambos textos igual tenor e igual fuerza jurídica.

Por el G biemo de España,                      Por el Gobierno de la Repú- 
Miguel Aldasoro, blica Popular de Mozambique,

Subsecretario de Pesca Joaquín J. Tenreiro
de Almeida,

Secretario de Estado de Pesca

E! presente Acuerdo entró en vigor el día 19 de diciembre 
d* 1981, fecha de su firma, de conformidad con lo dispuesto 
en su artículo 9.°

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 6 de mayo de 1982,—El Secretario general Técnico 

José Antonio de Yturriaga Barberán. 

11386 RESOLUCION de 30 de abril de 1982, de la Secre
taría General Técnica, sobre la aplicación del ar
tículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a la ordena
ción de la actividad de la Administración del Es
tado en materia de Tratados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del De
creto 801/1972 de 24 de marzo, sobre ordenación de ia activi- 
dad de la Administración del Estado en materia de Tratados 
Internacionales, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto 
la publicación, para conocimiento general, de todas las comu
nicaciones relativas a Tratados Internacionales en los que Es
paña es Parte, recibidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
entre el 1 de enero y el 30 de abril de 1082 y que afectan 
a tratados que en el momento de la recepción de dichas comu
nicaciones estaban ya publicados en el «Boletín Oficial del
Estado».


